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INFORMACIÓN EXTRAÍDA DE LA BASE DE DATOS CELEX DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
EUROPEA DE LA UNIVERSIDAD JAUME I DE CASTELLÓN 
 

 

A) Normativa Comunitaria 

COM /2013/676 FINAL 

Comunicación de la Comisión al Parlamento europeo, al Consejo y al Comité Económico y 

Social, 

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LAS REGULACIONES NACIONALES DE ACCESO A LAS 
PROFESIONES. 
 

COM /2013/740 FINAL 

Propuesta de Decisión del Consejo,  

RELATIVA A LA CUMBRE SOCIAL TRIPARTITA PARA EL CRECIMIENTO Y EL EMPLEO. 
 

COM /2013/782 FINAL 

Informe de la Comisión al Parlamento Europeo y al Consejo, 

RELATIVO A LAS ACTIVIDADES DEL FONDO EUROPEO DE ADAPTACIÓN ALA GLOBALIZACIÓN. 
 

COM /2013/798 FINAL 

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, 

RELATIVA A LA GENTE DE MAR, POR LA QUE SE MODIFICAN LAS DIRECTIVAS 2008/94/CE, 
2009/38/CE, 2002/14/CE, 98/59/CE Y 2001/23/CE. 
 

COM /2013/801 FINAL 

Proyecto de Informe Conjunto sobre el Empleo, 

QUE ACOMPAÑA A LA COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN SOBRE EL ESTUDIO PROSPECTIVO 
ANUAL SOBRE EL CRECIMIENTO DE 2014. 
 

COM /2013/803 FINAL 

Propuesta de Decisión del Consejo, 

SOBRE DIRECTRICES PARA LAS POLÍTICAS DE EMPLEO DE LOS ESTADOS MIEMBROS. 
 

DO C 273, de 21 de septiembre de 2013, pág. 6 y ss. 

Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social, 

COSTES MEDIOS DE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE. 
 

DO C 279, de 27 de septiembre de 2013, pag. 8 y ss. 

Comisión Administrativa de Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social, 

DECISIÓN Nº S9, DE 20 DE JUNIO DE 2013, RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
REEMBOLSO EN APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 35 Y 41 DEL REGLAMENTO (CE) Nº 
883/2004. TEXTO REFUNDIDO A EFECTOS DEL EEE Y DEL ACUERDO CE/SUIZA. 
 

DO C 279, de 27 de septiembre de 2013, pag. 11 y ss. 

Decisión nº R 1, de 20 de junio de 2013, 

RELATIVA A LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 85 DEL REGLAMENTO (CE) Nº 987/2009. 
TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE Y DEL ACUERDO CE/SUIZA. 
 
DO C 279, de 27 de septiembre de 2013, pág. 13 

Recomendación nº H1, de 19 de junio de 2013,  

RELATIVA A LA JURISPRUDENCIA GOTTARDO, SEGÚN LA CUAL DEBEN CONCEDERSE A LOS 
TRABAJADORES NACIONALES DE OTROS ESTADOS MIEMBROS LAS MISMAS VENTAJAS DE 
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QUE DISFRUTAN LOS TRABAJADORES NACIONALES DE UN ESTADO MIEMBRO, EN VIRTUD DE 
UN CONVENIO BILATERAL DE SEGURIDAD SOCIAL QUE ÉSTE HAYA CELEBRADO CON UN 
TERCER ESTADO. TEXTO PERTINENTE A EFECTOS DEL EEE Y DEL ACUERDO CE/SUIZA. 
 

DO C 280, de 27 de septiembre de 2013, pág.8. 

Dictamen del Comité de las Regiones, 

TRABAJADORES FRONTERIZOS – BALANCE DE LA SITUACIÓN TRAS VEINTE AÑOS DE 
MERCADO INTERIOR: PROBLEMAS Y PERSPECTIVAS. 
 

DO C 301, de 17 de octubre de 2013, pág.1. 

Comunicación de la Comisión, 

NOTIFICACIÓN DE TÍTULOS DE FORMACIÓN – DIRECTIVA 2005/36/CE RELATIVA AL 
RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES (ANEXO V) TEXTO PERTINENTE A 
EFECTOS DEL EEE. 
 

DO L 280, de 22 de octubre de 2013, pág 24 

Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, 

RELATIVA A LA MOVILIZACIÓN DEL FONDO EUROPEO DE ADAPTACIÓN A LA GLOBALIZACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON EL PUNTO 28 DEL ACUERDO INTERINSTITUCIONAL DE 17 DE MAYO 
DE 2006, ENTRE EL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO Y LA COMISIÓN, SOBRE DISCIPLINA 
PRESUPUESTARIA Y BUENA GESTIÓN FINANCIERA (SOLICITUD DE TOMASSO). 
 

DO L 284, de 26 de octubre de 2013, pág.22 

Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de julio de 2013, 

RELATIVA A LA MOVILIZACIÓN DEL FONDO EUROPEO DE ADAPTACIÓN A LA GLOBALIZACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 28 DEL ACUERDO INTERINSTITUCIONAL DE 17 DE 
MAYO DE 2006, ENTRE EL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO Y LA COMISIÓN SOBRE 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA Y BUENA GESTIÓN FINANCIERA (SOLICITUD LOMBARDIA). 
 

DO C 324, de 9 de noviembre de 2013, pág. 4 y 5 

Comisión administrativa de las Comunidades Europeas para la Seguridad Social de los 

trabajadores migrantes, 

TASA DE CONVERSIÓN DELAS MONEDAS EN APLICACIÓN DEL REGLAMENTO (CEE) Nº 574/72 
DEL CONSEJO. 
 

 

DO C 327, de 12 de noviembre de 2013, págs. 52 a 57 

Dictamen del Comité Económico y Social, 

SOBRE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO POR 
EL QUE SE FACILITA LA LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y DE LAS 
EMPRESAS, SIMPLIFICANDO LA ACEPTACIÓN DE DETERMINADOS DOCUMENTOS PÚBLICOS 
EN LA UNIÓN EUROPEA, Y POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO (UE) Nº 1024/2012. 
 

DO C 341, de 21 de noviembre de 2013, pág. 6 y ss. 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 

SOBRE “EL EMPLEO DE LAS MUJERES Y EL CRECIMIENTO” (DICTAMEN EXPLORATORIO). 
 

DO C 341, de 21 de noviembre de 2013, pág. 54 a 58 

Dictamen del Comité Económico y Social Europeo, 

SOBRE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO SOBRE 
MEDIDAS PARA FACIITAR EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS CONCEDIDOS A LOS 
TRABAJADORES EN EL MARCO DE LA LIBRE CIRCULACIÓN DE TRABAJADORES. 
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DO L 323, de 4 de diciembre 2013, pág. 33 

Decisión del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, 

RELATIVA A LA MOVILIZACIÓN DEL FONDO EUROPEO DE ADAPTACIÓN A LA GLOBALIZACIÓN, 
DE CONFORMIDAD CON EL APARTADO 28 DEL ACUERDO INTERINSTITUCIONAL DE 17 DE 
MAYO DE 2006, ENTRE EL PARLAMENTO EUROPEO, EL CONSEJO Y LA COMISIÓN SOBRE 
DISCIPLINA PRESUPUESTARIA Y BUENA GESTIÓN FINANCIERA (SOLICITUD EGF/2013/004 
ES/COMUNIDAD VALENCIANA). 

 
B) Jurisprudencia 

 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta), de 19 de septiembre de 2013, en el asunto C-

5/12, Marc Betriu Montull contra Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS). 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: JUZGADO DE LOS SOCIAL Nº 1 DE LLEIDA – ESPAÑA – 
POLÍTICA SOCIAL – DIRECTIVA 92/85/CEE – PROTECCIÓN DE LA SEGURIDAD Y DE LA SALUD 
DE LAS TRABAJADORAS EMBARAZADAS QUE HAYAN DADO A LUZ O EN PERIODO DE 
LACTANCIA – ARTÍCULO 8 – PERMISO DE MATERNIDAD - DIRECTIVA 76/207/CEE – IGUALDAD 
DE TRATO ENTRE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS – ARTÍCULO 2, APARTADOS 1 Y 3 – 
DERECHO A UN PERMISO A FAVOR DE LAS MADRES TRABAJADORAS POR CUENTA AJENA 
DESPUÉS DEL NACIMIENTO DE UN HIJO – POSIBLE UTILIZACIÓN POR LA MADRE 
TRABAJADORA POR CUENTA AJENA Y POR EL PADRE TRABAJADOR POR CUENTA AJENA – 
MADRE QUE NO ES TRABAJADORA POR CUENTA AJENA Y NO ESTÁ AFILIADA A UN RÉGIMEN 
PÚBLICO DE SEGURIDAD SOCIAL – EXCLUSIÓN DEL DERECHO AL PERMISO PARA EL PADRE 
TRABAJADOR POR CUENTA AJENA – PADRES BIOLÓGIOS Y PADRES ADOPTIVOS – PRINCIPIO 
DE IGUALDAD DE TRATO. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta), de 19 de septiembre de 2013, en el asunto C-

216/12 y C-217/12, Caisse nationale des prestations familiales contra Fijola Hiddal (C-216/12)  

y Pierre-Louis Bornand (C-217/12). 

PETICIONES DE DECISIÓN PREJUDICIAL: COUR DE CASSATION – LUXEMBURGO – SEGURIDAD 
SOCIAL – REGLAMENTO (CEE) Nº 1408/71 – ACUERDO ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA Y LA 
CONFEDERACIÓN SUIZA – NACIONALES SUIZOS QUE RESIDEN EN SUIZA Y TRABAJAN EN 
LUXEMBURGO – CONCESIÓN DE UNA ASIGNACIÓN DE PERMISO PARENTAL – CONCEPTO DE 
“PRESTACIÓN FAMILIAR”. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta), de 19 de septiembre de 2013, en el asunto C-

492/12, Conseil national de l´ordre des médecins contra Ministre de l´Enseignement Supérieur 

et de la Recherche y Ministre des Affaires Sociales et de la Santé. 

PETICIONES DE DECISIÓN PREJUDICIAL: CONSEIL D´ÉTAT – FRANCIA – LIBRE CIRCULACIÓN DE 
PERSONAS – LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO – LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS – 
DIRECTIVA 2005/36/CE – RECONOCIMIENTO DE CUALIFICACIONES PROFESIONALES – 
PROFESIÓN DE ODONTÓLOGO – ESPECIFICIDAD Y DIFERENCIACIÓN DE LA PROFESIÓN DE 
MÉDICO – FORMACIÓN COMÚN.  
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala), de 24 de septiembre de 2013, en el asunto C-

221/11, Leyla Ecem Demirkan contra Bundesrepublik Deutschland. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: OBERVERWALTUNGSGERICHT BERLIN-BRANDENBURG 
– ALEMANIA – ACUERDO DE ASOCIACIÓN CEE–TURQUÍA – PROTOCOLO ADICIONAL – 
ARTÍCULO 41, APARTADO 1 – CLÁUSULA DE “STANDSTILL” – OBLIGACIÓN DE ESTAR 
PROVISTO DE UN VISADO PARA LA ADMISIÓN EN EL TERRITORIO DE UN ESTADO MIEMBRO – 
LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS – DERECHO DE UN NACIONAL TURCO A ENTRAR EN UN 
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ESTADO MIEMBRO CON OBJETO DE VISITAR A UN MIEMBRO DE SU FAMILIA Y DE HACER 
USO DE POSIBLES PRESTACIONES DE SERVICIOS. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda), de 26 de septiembre de 2013, en el asunto C-

476/11, HK Danmark contra Experian A/S. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: VESTRE LANDSRET – DINAMARCA – PRINCIPIO DE NO 
DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE LA EDAD – CARTA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
LA UNIÓN EUROPEA – ARTÍCULO 21, APARTADO 1 – DIRECTIVA 2000/78/CE – ARTÍCULO 6, 
APARTADOS 1 Y 2 – RÉGIMEN PROFESIONAL DE JUBILACIÓN – IMPORTE PROGRESIVO DE LAS 
COTIZACIONES EN FUNCIÓN DE LA EDAD. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta), de 26 de septiembre de 2013, en el asunto C-

539/11, Ottica New Line di Accardi Vincenzo contra Comune di Campobello di Mazara. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: CONSEJO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA LA 
REGION SICILIANA – ITALIA – ARTÍCULOS 49 TFUE Y 56 TFUE – LIBERTAD DE 
ESTABLECIMIENTO – SALUD PÚBLICA – ÓPTICOS – NORMATIVA REGIONAL QUE SUPEDITA EL 
ESTABLECIMIENTO DE NUEVAS ÓPTICAS A UNA AUTORIZACIÓN – LÍMITES DEMOGRÁFICOS Y 
GEOGRÁFICOS – JUSTIFICACIÓN – IDONEIDAD PARA ALCANZAR EL OBJETIVO QUE SE 
PERSIGUE – COHERENCIA – PROPORCIONALIDAD. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda), de 26 de septiembre de 2013, en el asunto C-

546/11, Dansk Jurist–og Okonomforbund contra Indenrigs – og Sundhedsministeriet. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: HOJESTERET – DINAMARCA – IGUALDAD DE TRATO EN 
EL EMPLEO Y LA OCUPACIÓN – PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN POR MOTIVO DE EDAD – 
DIRECTIVA 2000/78/CE – ARTÍCULO 6, APARTADOS 1 Y 2 – NEGATIVA A ABONAR UNA 
REMUNERACIÓN POR DISPONIBILIDAD A LOS FUNCIONARIOS QUE HAN CUMPLIDO 65 AÑOS 
Y QUE TIENEN DERECHO A UNA PENSIÓN DE JUBILACIÓN. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta), de 3 de octubre de 2013, en el asunto C-317/12, 

en el procedimiento penal entablado contra Daniel Lundberg. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: SVEA HOVRÄTT – SUECIA.  
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera), de 17 de octubre de 2013, en el asunto C-

555/11, Enosi Epangelmation Asfaliston Ellados (EEAE) y otros contra Ypourgos Anaptyxis y 

Omospondia Asfalistikon Syllogon Ellados.  

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: SYMVOULIO TIS EPIKRATEIAS – GRECIA – DIRECTIVA 
2002/92/CE – MEDIACIÓN EN LOS SEGUROS – EXCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES EJERCIDAS 
POR UNA EMPRESA DE SEGUROS O POR UN EMPLEADO QUE ACTÚA BAJO LA 
RESPONSABILIDAD DE ÉSTA – POSIBILIDAD DE QUE DICHO EMPLEADO EJERZA CON 
CARÁCTER OCASIONAL ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN EN LOS SEGUROS – REQUISITOS 
PROFESIONALES. 
 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta), de 24 de octubre de 2013, en el asunto C-

177/12, Caisse nationale des prestations familiales contra Salim Lachheb y Nadia Lachheb. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: COUR DE CASSATION – LUXEMBURGO – 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL – SEGURIDAD SOCIAL – REGLAMENTO (CEE) Nº 1408/71 – 
PRESTACIÓN FAMILIAR – PRESTACIÓN POR HIJO A CARGO – NORMATIVA NACIONAL QUE 
ESTABLECE LA CONCESIÓN DE UNA PRESTACIÓN COMO BONIFICACIÓN DE OFICIO POR HIJO – 
NO ACUMULACIÓN DE LAS PRESTACIONES FAMILIARES. 
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Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda), de 7 de noviembre de 2013, en el asunto C-

225/12, C. Demir contra Staatssecretaris van Justitie. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: RAAD VAN STATE – PAÍSES BAJOS – PROCEDIMIENTO 
PREJUDICIAL – ACUERDO DE ASOCIACIÓN CEE-TURQUÍA – ARTÍCULO 13 DE LA DECISIÓN Nº 
1/80 DEL CONSEJO DE ASOCIACIÓN – CLÁUSULAS DE “STANDSTILL” – CONCEPTO DE 
“SITUACIÓN LEGAL POR LO QUE RESPECTA A LA RESIDENCIA”. 
 

Sentencia del Tribunal General (Sala Segunda), de 21 de noviembre de 2013, en el asunto C-

302/12, X contra Minister van Financiën. 

PETICIÓN DE DECISIÓN PREJUDICIAL: HOGE RAAD DER NEDERLANDEN – PAÍSES BAJOS – 
PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL – ARTÍCULO 43 CE - VEHÍCULOS AUTOMÓBILES – UTILIZACIÓN 
EN UN ESTADO MIEMBRO DE UN VEHÍCULO DE MOTOR PRIVADO MATRICULADO EN OTRO 
ESTADO MIEMBRO – TRIBUTACIÓN DE ESTE VEHÍCULO EN EL PRIMER ESTADO MIEMBRO 
CON MOTIVO DE SU PRIMERA UTILIZACIÓN EN LA RED VIARIA NACIONAL Y EN EL SEGUNDO 
ESTADO MIEMBRO CON OCASIÓN DE SU MATRICULACIÓN – VEHÍCULO UTILIZADO POR EL 
CIUDADANO INTERESADO TANTO PARA FINES PRIVADOS COMO PARA DESPLAZARSE DESDE 
EL ESTADO MIEMBRO DE ORIGEN AL LUGAR DE TRABAJO SITUADO EN EL PRIMER ESTADO 
MIEMBR 


